
La relación de titulares y bienes afectados se indica en la lista que, al final se incluye.
Dicho expediente se hallará de manifiesto en los Organismos que más abajo se detallan para que pueda ser examinado,

siendo posible presentar alegaciones, por escrito, a los únicos efectos de rectificar posibles errores aparecidos al relacionar
los titulares o bienes afectados.

Ayuntamiento de: Piélagos.
Consejería Obras Públicas y Vivienda. Sección de Expropiaciones.
Calle Juan de Herrera número 14, 4º Izda. Santander.
Santander, 7 de mayo de 2007.–El secretario general, Víctor Díez Tomé.

07/6890

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Secretaría General

Información pública del expediente de expropiación forzosa para ejecución del proyecto de trazado: Nuevo tramo de carre-
tera. Carretera CA-135, de Cabezón de la Sal a Comillas del P.K. 10,200 al P.K. 12,100. Tramo: Variante Este de Comillas,
en los términos municipales de Comillas y Ruiloba.

Con fecha 1 de marzo de 2007 el Consejo de Gobierno acuerda aprobar definitivamente el Proyecto de Trazado.
Por Resolución del excelentísimo señor consejero de Obras Públicas y Vivienda ha sido aprobada, con fecha 24 de abril

de 2007, la incoación del expediente de expropiación forzosa para la ejecución del proyecto reseñado.
Con los efectos establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1.954, se

abre Información Pública del expediente expropiatorio, durante el plazo de veinte días contados a partir de la fecha de su
publicación en el BOC.

La relación de titulares y bienes afectados se indica en la lista que al final se incluye.
Dicho expediente se hallará de manifiesto en los Organismos que más abajo se detallan para que pueda ser examinado,

siendo posible presentar alegaciones, por escrito, a los únicos efectos de rectificar posibles errores aparecidos al relacionar
los titulares o bienes afectados.

Ayuntamiento de Comillas.
Ayuntamiento de Ruiloba.
Consejería Obras Públicas y Vivienda-Sección de Expropiaciones (Calle Juan de Herrera número 14, 4º Izqda. 39071-

Santander).
Santander, 7 de mayo de 2007.–El secretario general, Víctor Díez Tomé.

07/6891
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TRAVESIA DE MORTERA. ELIMINACION DE PASO ESTRECHO

Nº

Orden Polígono Parcela Propietario Domicilio Municipio Distrito Postal

Superficie 

(M2) 

1 45072 12 Ana Mª Camino Soto BºTorre-Mortera Piélagos 39120 115,00 

2 52070 03 Ramón Badia Belastegui y otros Bº Pozo la Torre Piélagos 39120 21,00 

RELACIÓN DE AFECTADOS. 
TRAMO: VARIANTE ESTE DE COMILLAS.

 TÉRMINO MUNICIPAL: RUILOBA.

FINCA POLÍGONO PARCELA TITULAR DOMICILIO
OCUPACIÓN 

DEFINITIVA (M2) 
TIPO DE CULTIVO/

USO 
011 - 0 10 5 SOMANO ZABALA EMETERIO Bº Quintanal s/n 39640 - VILLACARRIEDO 22673 Matorral

012 - 0 10 7 CORREA VEGLISLON 3 HNOS. Bº Casasola s/n (VENTA DE LA VEGA) 39527 - RUILOBA 24698 Prado 

RELACIÓN DE AFECTADOS. 
TRAMO: VARIANTE ESTE DE COMILLAS.

 TÉRMINO MUNICIPAL: COMILLAS. 

FINCA POLÍGONO PARCELA TITULAR DOMICILIO
OCUPACIÓN 

DEFINITIVA (M2) 
TIPO DE CULTIVO/

USO 

001 - 0 5 13 RÍOS PÉREZ MARÍA CRISTINA
Residencia Caja de Ahorros de Santander C/ Cardenal

Herrera Oria, 23 39011 - SANTANDER
2551 Prado 

002 - 0 5 16 
HDOS DE AZCÁRATE MORATÓN

PABLO
A.a.: Antonio Prieto Robledo Avda. Cantabria, 15 39012 - 

SANTANDER 
1008 Prado 

003 - 0 4 13 SÁNCHEZ VALLINA MARÍA ELVIRA Bº La Corriente, 5 39520 - COMILLAS 2916 Prado 

004 - 0 4 14 MANCHADO MANTILLA CLARA Igollo de Camargo, 9 39608 - IGOLLO DE CAMARGO 3132 Prado 

005 - 0 4 15 MANTILLA MAROTO ELVIRA Bº La Estrada, 14 39520 - COMILLAS 6188 Prado 

006 - 0 4 10 VENTISCA MANUEL
Bulevar Luciano Demetrio Herrero, 7 - 4ºD 39300 -

TORRELAVEGA
14330 Prado 

007 - 0 4 16 RÍOS PÉREZ MARÍA CRISTINA
Residencia Caja de Ahorros de Santander C/ Cardenal

Herrera Oria, 23 39011 - SANTANDER
1657 Prado 

008 - 0 4 9 GUTIÉRREZ PÉREZ LUÍS
A.a.: Mª Avelina Iglesia Gutiérrez C/ El Reguero, 21 39520 -

COMILLAS
1938 Matorral

009 - 0 4 8 GUTIÉRREZ FUENTEVILLA MIGUEL C/ Camino Liandres, 34 39527 - RUILOBA 2512 Prado 

010 - 0 62426 16 ENFITURISMO S.L. C/ Ayala, 34 - 1º 28001 - MADRID 5801 Prado 

013 - 0 AYUNTAMIENTO DE COMILLAS Plaza Joaquín del Piélago, s/n 39520 - COMILLAS 2428 Parque


